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Iquitos, 23 de enero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTLRT 

 
 

 

Señor: 

Miller Gonzales Saldaña 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Yurimaguas 
Presente. - 

Asunto: Caso N° 002-2023-CTVC/YUR                               

Referencia: OFICIO N° 0005-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobe casos que afectaron, están 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 
derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

SEGUNDO: Con fecha 05 de enero del 2023, la OCT Yurimaguas, de la Unidad Territorial Loreto, 
recibió la Alerta registrada de un (01) Caso N°002-2023-CTVC/YUR referido al funcionamiento del 
Servicio de Acompañamiento a Familias, del Comité de Gestión “Wawarusa Ashinahuara” de 
CCNN. de Munichis, Distrito de Yurimaguas, Provincia de Alto Amazonas. 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión Wawarusa Ashinahuara del 
SAF, reconocido con RDE N° 282-2021-MIDIS/PNCM, está ubicado en el distrito de Munichis, 
provincia de Alto Amazonas, de la OCT Yurimaguas, Unidad Territorial Loreto. Este Comité de 
Gestión viene atendiendo de manera ininterrumpida a 200 niños y niñas menores de 36 meses. 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos que 
recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se precisa 
lo siguiente: 

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS: 
  

1. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE MATERIALES DE APRENDIZAJE PARA LA 
FAMILIA USUARIA. Durante la entrevista la Sra. Dina manifestó que en el presente año 
el Programa Cuna Mas NO le entregó ningún material educativo para su niño (Kit de 18 a 
36 meses de edad). Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en la RDE N° 
026-2022-MIDIS/PNCM, Prestación del Servicio de Acompañamientos a Familias del 
Programa Cuna Mas, en el numeral 4.2.3. Material/recursos a ser utilizados, ítem b. Kit de 
materiales para las Familias: Considera un Kit de la niña, niño y de la gestante. Para 
fortalecer a las familias en el cuidado, juego, comunicación e interacción con sus niñas o 
niños, el PNCM hace entrega de un kit para la gestante o un kit para niñas y niños de 0 a 
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18 meses, o de 19 a 36 meses. Su adquisición es de manera anual, la cual debe 
considerar la meta física de usuarios programada en el año y el porcentaje de rotación. 
El punto Crítico se considera fundado.  
 

De acuerdo a la RDE N° 026-2022-MIDIS/PNCM, con fecha de aprobación el 07 de enero 
de 2022: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL CUNA MÁS” que aprueba el numeral 4.2.3. Material /recursos a 
ser utilizados; b. Material educativo para realizar las Visitas domiciliarias a Familias en el 
Kit de los materiales para las Familias: Considera un Kit de la niña, niño y de la gestante. 
Para fortalecer a las familias en el cuidado, juego, comunicación e interacción con sus 
niñas o niños, el PNCM hace entrega de un kit para la gestante o un kit para niñas y niños 
de 0 a 18 meses, o de 19 a 36 meses. Su adquisición es de manera anual, la cual debe 
considerar la meta física de usuarios programada en el año y el porcentaje de rotación. 
Asimismo, puede considerarse la entrega de volantes, cartillas u otro material educativo 
que complementa los mensajes claves entregados en el servicio de Acompañamiento a 
Familias. 
 

Cabe mencionar el según el MEMORANDO MULTIPLE N° 000440-2022-MIDIS/PNCM-
UTAI, de fecha 29 de noviembre del 2022) que hace referencia al INORME 000052-2022-
MIDIS/PNCM-UTAI-CSER-JOH, de fecha 29 de noviembre del 2022. Indica las 
Orientaciones para la ejecución de la transferencia de recursos a los CG para materiales 
e insumos realizada a comités de gestión de SAF, lo que indica el numeral 3.4 En ese 
marco se gestionó la RUA N°1193-2022-MIDIS/PNCM-UA que aprueba la transferencia 
de recursos financieros para materiales e insumos a favor de 1,099 Comités de Gestión 
del Servicio de Acompañamiento a Familias, (…). Las transferencias de recursos a los 
comités de gestión referidos tendrán un plazo para su ejecución de 60 días calendario 
desde la fecha en la que la Unidad de Administración comunica a las Unidades 
Territoriales sobre la transferencia a los Comités de Gestión y 21 días calendario 
adicionales para la justificación de los recursos asignados (Ver Anexo 01). 
 

Por lo que los comités de gestión del Servicio de Acompañamiento a Familias de la OCT 
Yurimaguas, dentro de ello el CG. Wawarusa Ashinahuara viene realizando la ejecución 
de la transferencia RUA 1193-2022 para la implementación del siguiente kit de materiales 
dirigido a las familias (Ver Anexo 02): 
 

- Materiales para Niñas y niños de 0 a 18 meses con sus Familias: Otros que se 
encuentren acordes a la naturaleza del rubro y del servicio (Juego de Vasos lógicos + 
Unidad Aros para ensartar), que cada usuario recibirá una (1) cantidad por única vez.  

- Materiales para Niñas y niños de 19 a 36 meses con sus Familias: Otros que se 
encuentren acordes a la naturaleza del rubro y del servicio (Juego de enhebrados), 
que cada usuario recibirá una (1) cantidad por única vez.  

 
Medida Correctiva: 

- La entrega del Kit de materiales de aprendizaje para la familia usuaria de acuerdo con 
lo señalado en el plan de trabajo de la OCT Yurimaguas en el marco de la RUA N°1193-
2022-MIDIS/PNCM-UA será entregado en la fecha del 06 al 10 de febrero del año en 
curso (Ver Anexo 03). 
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2. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN A FAMILIA USUARIA. 

Durante la entrevista realizada manifestó que el mes pasado el programa Cuna Mas solo 
le entrego 4 mascarillas, 2 galletas sodas y 2 botellas con agua, así mismo manifestó que 
hace seis meses aproximadamente no entregan el kit de higiene y protección completa 
Por lo que esta situación estaría contraviniendo lo establecido en RDE N° 026-2022-
MIDIS/PNCM, Prestación del Servicio de Acompañamientos a Familias del Programa 
Cuna Mas, en el numeral 5.4 Medidas de Protección Sanitaria en el Servicio de 
Acompañamiento a Familias e. Dotación de Kit de Higiene y Protección para las familias 
La dotación del kit de higiene y protección se enmarca en la promoción de las prácticas 
de cuidado saludable que el Programa Nacional Cuna Más promueve. El kit comprende la 
entrega de materiales para la higiene y protección a familias usuarias del SAF, a efectos 
de fortalecer prácticas de cuidado saludable en el hogar que contribuyan a disminuir los 
factores de riesgo que afecten la salud, así como disminuir el riesgo de contagio del 
COVID-19. Periodicidad mensual. 
 
El punto Crítico se considera Infundado 
 

En el marco del Decreto Supremo D.S N° 015-2020-MIDIS, el 07 de ENERO de 2022, 
mediante RDE N°026-2022-MIDIS/PNCM, se aprobó la Directiva denominada “Prestación 
del Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más, el 
Programa realiza la transferencia de recursos financieros programados para cubrir los 
costos del Kit de higiene y protección para familias usuarias del SAF. En el numeral 5.4.1 
de la Directiva en mención, señala en el inciso e. “Que la dotación del kit de higiene y 
protección se enmarca en la promoción de las prácticas de cuidado saludable que 
el Programa Nacional Cuna Más promueve, asimismo que el kit de higiene y 
protección puede retirarse o tener variación, de acuerdo a las normativas sanitarias 
frente a la COVID-19 o disponibilidad presupuestal. El kit comprende la entrega de 
materiales (Jabón, Papel Toalla y mascarillas KN95) para la higiene y protección a familias 
usuarias del SAF, a efectos de fortalecer prácticas de cuidado saludable en el hogar que 
contribuyan a disminuir los factores de riesgo que afecten la salud, así como disminuir el 
riesgo de contagio del COVID 19. Periodicidad mensual (Ver Anexo 04). 
 

Según el informe N°000048-2022-MIDIS/PNCM-UTAI-CSER-EPF con fecha 20 de 
octubre del 2022 para la dotación del kit de higiene SAF solo contendrá cuatro 4 
mascarillas KN95 correspondiente al último periodo julio y agosto 2022 de acuerdo con 
el requerimiento solicitado por cada UT/OCT (Ver Anexo 05), sin embargo, según el 
MEMORANDO MULTIPLE N°000380-2022-MIDIS/PNCM-UTAI con fecha 24 de octubre 
del 2022 no corresponde la entrega de Kits de Higiene y Protección a partir de los meses 
de setiembre- octubre 2022, por insuficiente disponibilidad presupuestal en el Programa, 
además se precisa que no continuara la dotación del kit de higiene y protección en los 
siguientes meses acogiendo las disposiciones del Decreto Supremo N°118-2022-PNCM. 
(Ver Anexo 06). 
 

Finalmente, el Acompañante Técnico SAF Sra. Yoli Pinedo Inuma encargada del Comité 
de Gestión Wawaru´sa Ashinahuara, emitió el Informe N° 000034-2022-MIDIS/PNCM-
UTLRT-OCTYUR-YPI del 14 de setiembre del 2022 que lleva como asunto: “Informe de 
ejecución de la Distribución de Kit de higiene y protección para las familias usuarias del 
PNCM- OCT Yurimaguas del periodo Julio – Agosto 2022”, en dicho documento se adjunta 
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la ficha de control de entrega de kit de higiene y protección a familias del CG “Wawaru´sa 
Ashinahuara”, donde se puede constatar que la cuidadora principal Sra. Carin Iveth Baneo 
Shupingahua identificada con DNI 45567069 ha recibido el kit de higiene y protección (4 
mascarillas KN95) en la fecha 12/08/2022 por ambos periodos  (Ver Anexo 07). 
 

Medida Preventiva: 
- Se viene reforzando mediante mensajes claves a través de los actores comunales 

para con las familias usuarias las medidas de protección contra el COVID 19 a través 
de la práctica del lavado de manos en las visitas domiciliarias y sesiones socialización 
del Servicio de Acompañamiento a familias. 
 

CONCLUSIONES: 

De las observaciones remitidas, mediante Oficio N°0005-2023-CTVC/LORETO-

YURIMAGUAS de parte del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 

Yurimaguas, del CASO Nº 002-2023-CTVC/YUR, se precisa: 

El punto crítico 01 se considera FUNDADO, por lo que se procedió a levantar las 

observaciones tal como se señala en el análisis precedente. 

El punto crítico 02 tiene carácter INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos 

establecidos en el Programa. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 

 

Atentamente, 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
CARMEN ROSA MARTINEZ TARAROCHA  
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
Programa Nacional Cuna Más 
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ANEXO 01 

Captura de pantalla del Memorando Múltiple N° 000440-2022-MIDIS/PNCM-UTAI, de fecha 

29 de noviembre del 2022 que hace referencia al INORME 000052-2022-MIDIS/PNCM-UTAI-

CSER-JOH 
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ANEXO 02 

Captura de pantalla de la trasferencia realizada a los CG SAF mediante la RA 1193-2022 para la dotación de materiales e insumos por reposición del servicio 
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ANEXO N°03 

Captura de pantalla del cronograma de actividades para la ejecución de la transferencia de recursos a los cg para materiales e insumos realizada a 

comités de gestión de SAF– RA 1193-2022 – Oct Yurimaguas 
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ANEXO N°04 

Captura de la RDE N°026-2022-MIDIS/PNCM, Directiva denominada “Prestación del 

Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Má, numeral 5.4.1 
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ANEXO N°05 

Captura del informe N°000048-2022-MIDIS/PNCM-UTAI-CSER-EPF 
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ANEXO N°06 

Captura de pantalla del Memorando Múltiple N°000380-2022-MIDIS/PNCM-UTAI 
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ANEXO N°07 

Captura de pantalla del Informe N° 000034-2022-MIDIS/PNCM-UTLRT-OCTYUR-YPI 
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